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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5634/2018 

Ciudad de México, a 15 de mayo de 2018 

JUAN HUMBERTO BRAVO TORRA 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN LAS DELICIAS, S.A. DE C.V .. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 30VE2018X0046 
Bitácora: 09/IPA0l 73/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación Las 
Delicias, S.A. de C.V" en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Estación Las Delicias, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 17 de abril de 2018 en el Área de Atención al Regulado 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Blvd. Campo Aéreo, No. 940, Colonia Campo Aéreo, C.P. 
95600, Municipio de Playa, Estado de Veracruz, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° , fracción XI, J inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para � 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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en  los artículos 4 º ,  fracción XXVII y 3 7 ,  fracci ón  V I  de l  Reglamento In ter i o r  de  l a  Agenc ia  
Nacional de  Segur idad I ndustrial y de  P rotección a l Med io Amb iente del Secto r H idrocarburos .  

1 1 1 .  Que el artícu lo 2 8 de  l a  Ley  Gen e ral del Equ ili b r io Eco lógico y l a  Protecc ión  a l  Ambiente 
establ ece que l a  evaluación del impacto amb iental es el proced im iento a través del cual la 
Secretar ía establece l as cond ic iones a que se su jetará la reali zación de obras y activi dades que 
puedan causar desequ i l i b r io  ecológi co o rebasar los l ímites  y cond i ci ones establec idos en  las 
d i sposi c i ones apli cab l es  para proteger el ambiente y prese rvar y restau rar l o s  ecos istemas, a fi n 
de  evitar o reduc i r  al m ín imo sus  efectos negativos sobre el med io ambiente . Para ello, en los 
casos en  que dete rm ine  e l Reglamento que al efecto se  expida, qu i enes p retendan l leva r a cabo 
alguna  de  las s igu i entes obras o activi dades, reque r i rán p reviamente l a  autor i zaci ón  en mate ri a 
de  i mpacto ambiental de  l a  Sec retaría: 

1 1 . - Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que e l art ículo 3 1  de  la Ley General del Equ i l i brio Ecol ógico y la P rotección al Ambiente 
establece en la fracc ión 1 , que la realización de  l as ob ras y actividades a que se refieren l as 
fracciones I a XII de l  art ícu l o  2 8 ,  req ueri rán la p resentac ión  de  un  i nforme p reventivo y no  u na 
man ifestación  de  impacto amb ienta l ,  cuando existan normas ofic iales mexicanas  u otras 
d i sposi ciones  que regulen  las em i siones ,  las desca rgas, el aprovechamiento de  recursos 
natural es y ,  en  general , todos  los impactos amb ientales relevantes que puedan produc i r  las 
obras o act ividad es. 

v. Que ei artículo 5 ,  i nc i so  D) ,  fracc ión IX ,  de l Reglamento de  l a  Ley Genera l  de l  Equ i librio Ecológi co 
y l a  Protección al Amb iente en  Materia de  Evaluación del Impacto Ambiental establ ece que  
qu ienes pretendan  l l eva r a cabo a lgu na  de  las s igu ientes obras o activ i dades , requeri rán 
prev iamente l a  au torización de la Secretaría en  materia de impacto amb iental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, dis tribución y ex endio I úblico de etrolí eros y 
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VI.  Que el artículo 2 9 de l  Reg lamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ibrio Eco lógico y la Protección al 
Ambiente en Mater ia de Evaluación del  Impacto Amb iental estab lece en la fracción I que la 
realización de  las obras y acti v idades a que se refi eren e l  artículo 5 del mismo o rd enamiento, 
req ueri rán l a  p resentación de  un  i nfo rme p reventivo cuando ex istan no rmas oficia l e s  mexicanas 
u otras d i spos iciones que regulen las emisi ones, las descargas, el aprovechamiento de  recu rsos 
natu rales y ,  en genera l ,  todos los impactos ambientales relevantes  que las obras o activ idades 
puedan p roduci r. 

VI I .  Que e l  O 7 de  nov iembre de  2 O 16  se  publicó en  el D iari o Oficial d e  l a  Federación l a  Norma Oficial 
Mex icana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-20 1 6  D i seño ,  construcción, operación  y 
manten imiento d e  Estaciones de Serv ic io para almacenamiento y expend io  de d i ése l y gasoli nas, 
m i sma que ent ró  en  vigor el 6 de enero de  20 1 7 . 

VI I I .  Que el objet ivo de  la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  consiste en estab l ecer las especificaciones ,  
parámetros y r equi sitos técn i cos de  Segur idad I ndustr ial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se  deben cumpl ir en el diseño, construcción ,  operación y mantenimiento d e  
Estac iones  de  Servi ci o  para almacenamiento y exp end io de  d iésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-201 6  referente a la Gest ión Ambiental, se 
desprende que, para e l desarrollo de l as activ idades refer idas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de  m it igación y/o compensac ión de los impactos ambientales 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de  D iseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 1 6  que establece que prev io a l a  construcción se  debe contar con los  permisos y 
autori zac iones regulator ias reque ridas por l a  normativ idad y l egislac ión local y/o federal , 

/ incluyendo el manifiesto de  impacto ambiental y los d iferentes análi s is de r i esgo que  sean 
aplicables. Asimismo, dentro de  estas d i sposi ciones se encuentran las de  de l imitación respecto 
a d i stanc ias de segur idad a e lementos externos, en  p red ios u rbanos, pob lac iones rurales o a l  
margen de  carretera, capacidades de  ca rga de  su elo , sondeos no  menores a 10 metros para 
dete rm inación de  manto freát ico, pozos de  observación ,  pozos de  mon itoreo ,  sistemas de )< 
recuperación de vapores ,  medidas de segur idad en caso  de  derrames de  combusti b l es ,  med i das � 
de he rmeti c idad neumát ica en todos los sistemas. 
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XI.  Que derivado de  l o  anterior, y co n el cumpl im iento de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se  regu lan las 
emisiones ,  las descargas, y en genera l ,  todos los i mpactos amb ientales relevantes q u e  puedan 
p roducir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al públ i co  de 
petrol íferos (estaci ones de  serv ic io  de  gasol ina y/o d i ésel) ,  p revi niend o posi bles impactos 
ambientales s ign ificativos, s i se  considera que l a  ub i cación p retend i da  se  locali za en  áreas 
urbanas, subu rbanas e ind ustr i ales , de  equ ipam iento u rbano  o de  servic ios, así com o al margen 
de  autopi stas , carreteras federales, estatal es, mun i ci pales y/o locales que no  están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta D irección  Gene ral de  Gest ión Comercial (DGGC) de 
confo rmidad con lo d i spuesto en  l os artícu los 31, fracción I de  l a  Ley General del Equ il i b r i o 
Eco lógi co y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracc ión I del Reglamento de  la Ley General del 
Equ i l ibr io Ecológico y la P rotecc ión  al Ambi ente en Mate r ia de  Evaluación de l  Impacto Ambiental; 
4 fracc ión XXVII y 3 7 del Reg lamento Interi o r  de la Agenc ia Nacional de Segur idad I ndustr ial y 
de  Protección  al Medio Ambiente del Secto r  H idrocarbu ros p rocede a evaluar l a  i nformación 
presentada para el P royecto.  

XI I .  Que por l a  descripci ón ,  caracter ísti cas y ub icación de l as actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia fede ral en materia de eval uac ión de impacto amb ienta l ,  por ser una  
ob ra rel ac ionada con l a  ope ración y manten imiento de  instal aci ones para el almacenamiento, 
d i st r ibución  y expendio al púb l ico de  petrolíferos, tal y como l o d isponen los artícu l o s  2 8  fracción  
1 1  de  l a  Ley General de l  Eq uil i brio Ecológico y l a  Protección al Ambiente (LGEEPA) ,  y 5 i nciso O) ,  
fracción I X del Reglamento de  la Ley General del Equ ilibrio Ecológ ico y l a Protección al Ambiente 
en  materia de  Eval uación de  I mpacto Amb iental (RE IA), asimismo se  p retende  desar ro l lar una 
actividad del sector hi d rocarbu ros de  confo rmidad con lo señal ado  en e l  artícu l o  3 ,  fracc i ón  X I ,  
i nc i so  e) de  la Ley  de la Agencia Nacional de Segur idad I ndust r i al y de  P rotección al Med io  
Amb iente del Sector H idrocarbu ros,  al tratarse del almacenam iento , d i str i buc i ón y expendio a l  
públ ico de  petrol ífe ros. 

XI II . Que de  acuerdo  a l a  fi cha básica de  Petróleos Mexicanos, anexa al I P, l a  e staci ón  de se rvic io 
in ic ió operaciones e l  15 de d iciembre de  2 00 1 ,  as í mismo anexó copia de auori zaci ón  en materia 
d e  impacto ambiental con ofi ci o DPA/0 S / IA/0 6 / 2 002 de  fecha 2 3  de  enero de  2 0 0 2  emitida 
por la Direcc ión de  Pl aneación  Ambiental de  l a Secretaría de  Desar rollo Regional de  Verac ruz  
otorgada en su  momento para la etapa de  ope ración y con  vigencia de 1 año por l o  que  al 
moemento en que  ingresa el P royecto esta se encuentra vencida, as í m ismo anexa Licenc ia  de 
uso de sue lo  con  ofic io DGO U R/SCU-1 2 5 4/0 1 de fecha once de octubre de 2 0 0 1  emit ido por 
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l a  D i rección  de  Ordenam iento Urbano y Regional de  l a  Secretaría de  Desarrol l o  Regional de l 
Gobierno del Estada de Ve racruz donde se señala que  el predio es apto para el uso de estación 
de  servi cio. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la  i nfo rmación p resentada y de acuerdo con lo  manifestado por el Regu lado, 
e l Proyecto consiste en  l a  operac ión y mantenim iento de  una estación de servicio para la venta 
al púb l i co en general de Gasol ina y Diésel ,  con una capacidad total de 1 60,000 l itros de 
combust ib l e, d istr i bu ido en 3 tanques de  almacenamiento con las sigu i entes característ i cas: 

• 1 tanque con capacidad total de 6 0 ,000 l itros para gasol ina 8 7  octanos . 
• 1 tanque  con capacidad total de  4 0,000 l i tros para gasol ina 9 3 octanos. 
• 1 tanque con capacidad total de 6 0 ,000 l itros para Diésel . 

Así m i smo, de acuerdo al plano A2 ,  anexo , este Proyecto cuenta con 3 dispensarios con las 
posic iones de  carga y mangueras que se descri ben en la  s iguiente tabla :  

DISPENSARIOS PARA E L  DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Nú mero de Número de Número de 

Dispensarios posiciones de Número de mangueras mangueras de mangueras de 
carga de gasolina 8 7 octanos gasolina 9 3  Diésel 

octanos 
1 2 2 - 2 

1 2 2 - 2 
1 2 2 2 -

Además cuenta con á reas ve rdes ( jardín ) ,  área de  circulación ,  área banquetas, área de 
/ despacho, á rea de  tanques ,  t ienda de conven iencia, servi cios san itarios, estacionamiento, 

ofi c inas y serv ic ios. 

Para el desarrol lo del Proyecto se requ i r ió una superfi ci e de  2,995 . 7  m2
. La superficie se 

¿"' encuentra en zona urban izada, s i n  p resencia  de f ia ra a auna esto debido a que la estación de 
¿;:::, serv ic io se  encuen ra construida y en  operación sumado a las diversas ac ividades 

antropogén icas real izadas en l os a l rededo res por l o  que se afectac ión previa a los factores 
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ambiental es d e  l a  zona. La d i str i buc ión d e  l as á reas de l  Proyecto se encuentran e n  l a pági na  0 7  
de l I P . 

Las coo rdenadas UTM de l Proyecto son : 

1 2 0 1 , 1 9 1 . 8 4  - 1 9 7 2 , 9 4 5 . 9 2  

E l  Regulado estab l ece  l as med i das de  mit i gación y/o compensaci ón  de  l a página 6 9  a l a  7 6  de l  
I P. E n  adi c ión a l o  anteri o r, e sta DGGC dete rmina que el Regu lado deberá cumpl i r  con las 
med idas estab l ecidas en  e l Anexo 4 de  l a NOM-00S-ASEA-2016 para l as etapas que resu lten 
ap l icables al presente Proyecto. 

E l  Regulado seña ló  un  p lazo d e  50 años para la  etapa de  operacf ón  y manten im iento de l 
Proyecto, s in embargo, esta DGGC otorga un  p lazo 14 años para l a  ope ración y 
manten im iento conside rando l a  v i da úti l de  l o s  tanques. Lo ante r ior en razón ,  de  que  para e l 
Proyecto han transcu rr ido 1 6  años desd e su i nic io de  ope raciones e l 1 5  de  d i c iembre de 200 1 
E l  p lazo i n i c iará a parti r  de  l a not ifi cac ión de l  p resente resó luti vo 

La i nformaci ó n  de  las caracte rísti cas de  las obras permanentes se  desc r ibe de  l a  página 8 a la 
24 de l  I P .  

En apego  a l o  expuesto y de  conformidad con  l o  d i spuesto en  los artícu l o s 28  fracción  1 1 ,  2 9 ,  3 1  
/ fracción I de l a  Ley General del Equ i l ib r i o Ecol ógico y l a  P rotección al Amb iente; 1 ,  3 fracción X I ,  4 ,  5 

fracc ión XV I I I , 7 fracción I de  l a  Ley d e  la Agenc ia  Naci onal de  Segu ridad I ndustri al y de Protecc i ón  al 
Med io  Ambiente de l Sector H i drocarbu ros; 2 segundo  pá rrafo, 3 fracción 1 ,  B is ; 5 º i nc i so  O)  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  l a Ley General del Equi l i b ri o Ecol óg i co y la 
Protección al Ambiente en materi a de  Eval uación del Impacto Ambienta l ;  4 ,  fracc ión  XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracci ón VI de l  Reglamento Inter io r  d e  la  Agenc ia Nacional de  Segur idad I ndust rial y � 
de Protección a l  Med io Amb iente de l Secto r H i d rocarburos ,  y la No rma Ofi cia l Mexicana NOM-00 S
ASEA-201 6 , D i seño,  construcción, operación y manten im iento de  Estaciones de  Se rv ic io para 
a lmacenam iento y expend i o  de  d i ésel y gaso l i nas ,  esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PR IMERO. - Respecto a las obras y actividades correspondientes a la  operación y manten im iento es 
PROCEDENTE la real ización del p royecto "Estación Las Del icias, S .A. de C.V" ub i cado en Blvd . 
Campo Aéreo, No. 940 ,  Colonia Campo Aéreo, C. P. 9 5 600, Mun ic ip io de Playa, Estado de Veracruz ,  
ya que se ajusta a lo di spuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General de l  Equi l i brio Ecológi co y 
la Protección al Ambiente; 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley Genera l del Equil ibrio 
Eco lógico y l a P rotección al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Ambiental ; al regularse, 
en l a  NOM-00S-ASEA-201 6 , Diseño, construcción, operación y manten imiento de  Estaciones de 
Se rvic io para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas ;  l as emisi ones, las descargas, el 
ap rovechamiento de  recursos natura l es y, en genera l ,  todos los impactos ambientales re levantes que  
las obras o activi dades de l  Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond i entes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conf arme a l o descrito en l os 
Considerandos VI I  al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIV 
del presente, para las etapas de operación y mantenim iento; por lo que deberá cumpl i r  con l o ind icado 
en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño , construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de 
Servi cio para almacenamiento y expend io  de di ésel y gasol i nas; para el cual al término de  la  vida úti l de l 
Proyecto, el Regulado deberá rea l izar el desmante lamiento de  toda la i nfraestructura que se 
encuentre presente en el po l ígono de l  Proyecto, así como la demol ición de  las construcciones 
existentes, dejando el predio l ibre de  residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posibl e a 
las condic iones in iciales en las que se encontraba e l  sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
s it io para su val idac ión respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará in i c io a las activi dades 
co rrespond ientes a d icho p rograma para que la  Un idad de  Gest ión, Superv i s ión ,  I n spección y V ig i l ancia 
Comercial verifique su cumpl im iento, deb iendo presentar e l  i nforme fi na l  de abandono y rehabi l itación 
del sit io. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regu lado, deberá con al menos 20 días hábi les 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la i nformación suficiente y detal lada que permita 
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a esta autoridad, eval uar s i  los pretend idos camb ios cumplen con las especificaciones d e  la NOM-00S
ASEA-2016, D i seño, construcción, operac ión y manten im iento de Estaciones de Serv ic io para 
almacenamiento y expend io de d iése l y gasol i nas; o en su caso ,  s i éstos no causarán desequi l i br i os 
ecológicos, ni rebasarán los l ím ites y cond iciones estab l ecidos en l as d ispos iciones j uríd i cas rel ativas a la 
protección al ambiente que l e  sean apl icables. 

CUARTO.- La presente resoluc ión se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambienta l 
que se prevé sobre el sit io de l  Proyecto que fue descrito, por l o  que, la presen e resolución no 
constitu e un ermiso o autorización de in icio de obras actividades , ya que las m ismas son 
competenc ia de las i nstanc ias muni ci pal es ,  de  conformidad con lo  dispuesto en la  l eg is lac iones 
estatales y o rgánicas muni cipal es, así como de desarro l lo  urbano u ordenamiento ter r ito r ia l ,  de  las 
Enti dades Federativas; asimismo, la presente reso lución no reconoce o val ida l a  l egít ima p ropi edad 
y/o tenencia de l a  tierra; por lo que, quedan a sa lvo las acc iones que dete rminen l as autoridades 
federales, estatales y mun ici pa les en e l  ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inic io de cualquier actividad 
re lac ionada con el Proyecto con la total idad de los permisos, autorizaciones, l i cencias, entre otros, 
que sean necesarias para su real i zación, conforme a l as d i sposiciones legal es vigentes apl i cables en 
cual qu i er materia d ist inta a la que se refiere la p resente reso luc ión ,  en el entend ido de  que la 
reso l ución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causa l (v i ncu l ante) para que ot ras 
auto ridades en el ámb i to de sus respectivas competencias otorguen sus auto r izac iones, perm isos o 
l i cencias, ent re  otros , que l es correspondan. 

La presente resolución no exime al Regu lado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenim iento para la  evaluación de la conformidad emitido a la  estación de servicio , por una Unidad 
de Ver ificación acred itada, y aprobada por la Agencia ,  de acuerdo con lo establecido en e l  i nciso 1 0. 1  
qu i nto párrafo, d e  l a  Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016 .  

Asimismo, e l  Regu lado deberá contar con l a  autor izac ión de su  Sistema de  Adm in i stración de  
Ri esgos, para da r  cump l im iento a l o  estab lec ido en e l  l as DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Dia r io 
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Oficia l  de  l a  Federación e l  1 6  d e  jun io  d e  2 0 1 7 . de  conformidad con e l  programa que al efecto expida 
l a  AGENCIA. 

QU INTO. - E l  Regulado deberá de cum p l i r  con las especi fi caciones de cal idad de los petro l ífe ros 
indi cadas en la  Norma Ofic ial Mexicana NOM-0 1 6-CRE-20 1 6. Especificaciones de cal idad de los 

petrol íferos. pub l i cada en e l  D iar io Ofi cial de  l a  Fede ración el 2 9  de agosto de  2 0 1 6 . 

SEXTO. -Respecto a l as obras y/o actividades ya in ic iadas. esta resolución no exime al Regu lado del 
cabal cumpl im iento que deba dar a l os Procedimientos Administrativos de I nspección y Vigi l anci a ya 
in i c iados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercic io de  sus facu ltades, además de  las sanc iones 
administrativas y del ejerc ic io de las acc iones c i v i l es y penales que resu l ten apl icables. 

SÉPTIMO.- La presente reso l uc ión a favor del Regu lado es personal , por lo que de conformidad con 
e l artícu lo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual d ispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de  titularidad de la presente ,  en caso de que esta 
situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de vol untades en e l que  se estab l ezca c l aramente l a  
cesión y aceptaci ón total de l os derechos y ob l igaciones d e  l a misma. 

OCTAVO.- De la  responsabi l idad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta l ,  se hace de l  
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equi l i brio Ecológico y la 
Protección al Amb iente, la ley General para l a Prevención y Gestión Integra l de los Resi duos y demás 
ordenamientos apl i cables ,  es responsable objeti vamente de la eventual remediación por e l manejo  de 
mater ia les o residuos pel igrosos ,  con i ndependencia de  que un tercero ajeno o uno re lacionado con el 
t itu l ar de  la presente autor izac i ón ,  ocas ione daños al amb iente, a la Seguridad Operativa y a la 
Seguri dad Industr ia l ,  que se relacionen con el ri esgo que genera su actividad. 

/ 
Así mismo el Regu lado será el único responsable de  garantizar la real ización de l as  acciones de 
mitigación, restauración y contro l de todos aquel los impactos ambientales atr ibu ib les a la operación y 
manten imiento del Proyecto . que no hayan s ido considerados en la descripción contenida en la 

)( documentación presentada en e l IP. 
y 

NOVENO.- La presente resolución emiti da, con motivo de la ap licación de la Ley General de l  Equi l ib r io 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente, el Reglamento de  l a  Ley General del Equi l ibri o Eco lóg ico y la 
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Protección a l Ambiente e n  mater ia d e  Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d i sposic i ones l egales y reglamentar ias en la  mater ia ,  pod rá se r impugnada, med iante e l recu rso 
de  revis i ón, conforme a l o estab l ecido en el artícu lo 1 7  6 de la Ley General del Equi l i b r i o  Ecológico y la 
Protección al Ambiente; m ismo que podrá ser presentado dentro de l  térm ino de qu ince d ías hábil e s  
contados a partir de la formal notifi cación de l a  presente reso l uc ión. 

DÉCIMO. - Téngase por reconocida la  personal idad jurídica con la  que se  ostenta el C .  Juan Humberto 
B ravo Torra , en su carácter de representante legal de la empresa Estación Las Del icias, S .A. de C.V. 

DÉCIMOPRIMERO. - Notifíquese la presente resoluc ión al C. Juan Humberto B ravo T arra, 
Representante Legal de la  empresa Estación Las De l i ci a s  S .A .  de C.V. de  conformidad con e l  artícu lo 
1 6  7 B is de  l a  Ley General de l  Equ i l i b ri o Ecológico y la  Protección a l Ambiente y demás re lat ivos 
ap l icab les .  

Por un o responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. l ng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industr ial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
L ic .  Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
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